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Madrid, 10 de marzo de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y 
de adscripción de medios, por procedimiento abierto, de un Acuerdo Marco para los trabajos de 
instalación y suministro de puentes grúa en los talleres de mantenimiento de material móvil. 
(Licitación 6012400421) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el  
licitador AIR RAIL, S.L, ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS PERSONALES 
Y MATERIALES 

 
El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) cita textualmente lo siguiente: 
 
“Se exigen medios personales y/o materiales concretos? Sí, Medios 
personales. 

Medios personales: perfiles exigidos y cualificación profesional 
(titulación y experiencia) 

Nº 

personas 
Función Titulación Experiencia 

Dedicación  

(En los 

contratos 

basados) 

1 
Jefe de 

Producción 

Grado en 

fundamentos 

de la 

arquitectura,  

arquitectura, 

ingeniería 

civil o 

equivalente 

Experiencia 

mínima de 1 año 

como Jefe de 

Producción en 

trabajos de 

construcción de 

edificaciones e 

instalaciones 

industriales o en 

trabajos de 

instalación de 

puentes grúa o 

100 % 
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equipamiento 

equivalente. 

1 

Responsable 

del 

equipamiento 

relativos al 

Acuerdo 

Marco: 

puentes grúa 

Grado en 

Ingeniería, 

Ingeniero 

Técnico o 

Ingeniero 

Superior de 

la rama de 

construcción 

o Industrial o 

equivalente 

≥ 2 años de 

experiencia en el 

diseño, 

fabricación y/o 

instalación y/o 

mantenimiento 

de puentes grúa 

y/o polipastos 

* Experiencia en 

al menos un 

proyecto relativo 

relacionado con 

la maquinaria / 

equipamiento 

del acuerdo 

marco (puentes 

grúa) en los que 

ha participado 

en alguna de sus 

fases (diseño, 

fabricación, 

implantación, 

puesta en 

marcha o 

mantenimiento). 

100 % 

 
(…) 
 
A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del 
cuadro resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de los 
documentos siguientes:  
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Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del 
personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 
experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones 
académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión 
Europea. 

 

Nota: en el caso de los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas del apartado 27 de este PCP, se requerirá al licitador que 
haya presentado la mejor oferta que aporte en la fase de Acreditación 
de Requisitos los siguientes documentos que acrediten los medios 
personales correspondientes a la Declaración Responsable utilizada 
para obtener puntos en la fase de valoración técnica mediante la 
siguiente documentación:  

- Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del 
personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 
experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones 
académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión 
Europea. 

En el caso en el que el curriculum aportado por el licitador que ha 
presentado la mejor oferta no acredite lo ofertado para los criterios de 
fórmulas del apartado 27 de este PCP será excluido del procedimiento.” 

 
El licitador ha presentado un único Curriculum Vitae, sin embargo, en el 
apartado 24 del Pliego de Condiciones Particulares se indica que la 
dedicación tiene que ser al 100%, por lo tanto, el Curriculum Vitae 
enviado cuyas iniciales corresponden a “L.G.Z.N.” únicamente valdría 
para comprobar el cumplimiento de uno de los perfiles exigidos en el 
apartado 24 del PCP, concretamente se ha tomado para el perfil del 
Responsable del equipamiento y así poder comprobar también el 
cumplimiento del apartado 27 del PCP, por lo que faltaría el Curiculum 
Vitae del Jefe de Producción. 
 
En el Curriculum Vitae presentado por el licitador cuyas iniciales 
corresponden a “L.G.Z.N.” no hay información para comprobar el 
cumplimiento de los puntos obtenidos en la fase de valoración técnica 
sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas, 
concretamente el apartado 6. “experiencia en proyectos relativos a la 
maquinaria / equipamiento del acuerdo marco del Responsable del 
equipamiento”. Es decir, en el Curriculum Vitae, cuyas iniciales 
corresponden a “L.G.Z.N.”, cuya figura sería Responsable del 
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equipamiento, no se puede comprobar el número de proyectos 
relacionados con la maquinaria/equipamiento del Acuerdo Marco 
según lo ya ofertado en los criterios cualitativos evaluables mediante 
fórmulas. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar Curriculum Vitae que cumplan lo 
exigido en el apartado 24 del Pliego de Condiciones Particulares y que 
acrediten lo ofertado para los criterios de fórmulas del apartado 27 de 
este Pliego de Condiciones Particulares. 
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